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Visto el estado que guarda el expediente de la denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia número DIT 1289/2019, presentada en contra del 
Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a la 
Delincuencia, se procede a dictar el presente acuerdo con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha once de diciembre de dos mil diecinueve, el particular presentó, a 
través de la Plataforma Nacional de Transparencia, un escrito de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia, en contra del Centro Nacional 
de Planeación, Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia, 
señalando lo siguiente: 

Descripción de la denuncia: 
"Amparado en la Ley de Transparencia se denuncia lo siguiente: ¿ Cuanto dinero en 
pesos mexicanos recibió la Universidad Tecnológica de Hermosil/o por parte del 
goibierno estatal y federal en cada uno de los siguientes años: 2015, 2016, 2017, 208 y 
2019? ¿ cuales son los presupuestos anuales estatales y federales autorizados para la 
Universidad Tecnológica de Hermosil/o en cada uno de los siguientes años: 2015, 2016, 
2017, 2018, 2019 y 2020? ¿ Cuales son los estados analíticos del ejercicio del 
presupuesto de egresos de la Universidad Tecnologica de Hermosil/o en cada uno de 
los siguientes años: 2015, 2016, 2017, 208 y 2019?" (sic) 

Cabe señalar que la denuncia se recibió en este Instituto el diez de diciembre de 
dos mil diecinueve fuera del horario de recepción establecido en el numeral 
Décimo los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 
83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos 
de denuncia), por lo que se tuvo por presentada al día hábil siguiente de su 
interposición. 

Asimismo, cabe precisar que en el apartado "Detalles del incumplimiento" de la 
denuncia de mérito, que genera la Plataforma Nacional de Transparencia, se 
observa que la obligación de transparencia denunciada corresponde a la fracción VI 
del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, el cual corresponde a los indicadores de resultados, para los cuatro 
trimestres del ejercicio dos mil diecinueve. 

11. Con fecha once de diciembre de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso 
a la Información asignó el número de expediente DIT 1289/2019 a la denuncia por 
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incumplimiento a las obligaciones de transparencia presentada y, en razón de 
competencia, se turnó a la Dirección General de Enlace con la Administración 
Pública Centralizada y Tribunales Administrativos. 

111. Con fecha once de diciembre de dos mil diecinueve, mediante oficio 
INAI/SAI/2426/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace con la Administración Pública 
Centralizada y Tribunales Administrativos, a efecto de que se le diera el trámite 
correspondiente. 

IV. Con fecha catorce de enero de dos mil veinte, una vez analizada la denuncia 
presentada y con fundamento en el numeral Décimo tercero, fracción VIl, de los 
Lineamientos de denuncia, la Dirección General de Enlace con la Administración 
Pública Centralizada y Tribunales Administrativos remitió a la Secretaría de Acceso 
a la Información el proyecto de desechamiento correspondiente. 

CONSIDERAN DOS 

Primero. El suscrito, de conformidad con lo previsto en los artículos 89 y 90 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 24, fracción VI del 
Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales, y el numeral Décimo tercero, fracción VIl, de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, modificados mediante 
Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos mil 
dieciocho, es competente para emitir el presente acuerdo. 

Segundo. Del análisis realizado a la denuncia por incumplimiento de las 
obligaciones de transparencia, se advierte que el particular solicita la información 
referente a cuánto dinero en pesos mexicanos recibió la Universidad Tecnológica 
de Hermosillo por parte del gobierno estatal y federal en 2015, 2016, 2017, 2018 y 
2019, así como los presupuestos anuales estatales y federales autorizados para la ~ 
Universidad Tecnológica de Hermosillo en 2015, 2016, 2017, 2018, 2019 y 2020; y 
finalmente los estados analíticos del ejercicio del presupuesto de egresos de la 
Universidad Tecnológica de Hermosillo en 2015, 2016, 2017, 2018 y 2019. 
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Al respecto, es importante considerar que la denuncia por incumplimiento a las 
obligaciones de transparencia tiene como propósito que cualquier persona 
pueda hacer del conocimiento del organismo garante la falta de publicación, 
o bien, de actualización de las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, a efecto de que este último verifique su debido cumplimiento. 

Derivado de lo anterior, se observa que la denuncia presentada no tiene como 
propósito denunciar el incumplimiento a las obligaciones de transparencia a cargo 
del Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el Combate a 
la Delincuencia, sino que el particular presenta una solicitud de información, acerca 
de diferentes datos presupuestales relacionados con la Universidad Tecnológica de 
Hermosillo. 

En este sentido, la denuncia presentada por el particular, refiere al Centro Nacional 
de Planeación, Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia como 
el sujeto obligado que incumple con la obligación de transparencia, sin embargo, en 
su escrito de denuncia, el denunciante refiere a la Universidad Tecnológica de 
Hermosillo y no hace mención al Centro Nacional de Planeación, Análisis e 
Información para el Combate a la Delincuencia. 

Adicionalmente, se hace de su conocimiento que la Universidad Tecnológica de 
Hermosillo, no es un centro educativo que dependa del Centro Nacional de 
Planeación, Análisis e Información para el Combate a la Delincuencia, de 
manera que no puede ser considerado como un sujeto obligado federal. 

En virtud de lo anterior, los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación 
homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas 
en el Titulo Quinto y en la fracción VI del artículo 31 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben difundir los sujetos 
obligados en les portales de internet y en la plataforma nacional de transparencia 
(Lineamientos Técnicos Generales) establecen lo siguiente: 

Cuarto. Las políticas para la difusión de la información son las siguientes: 

VI. La información derivada de las obligaciones de transparencia de los sujetos 
obligados que concluyan su proceso de extinción de conformidad con la normatividad 
correspondiente, permanecerá publicada en la Plataforma Nacional de Transparencia a 
partir de su fecha de extinción durante el tiempo señalado en la Tabla de actualización 
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y conservación de la información, o por un tiempo diverso si el organismo garante que 
compete así lo determina. Una vez vencido ese plazo, la información deberá entregarse 
para su resguardo y preservación al sujeto obligado que corresponda. 

De esta manera, se advierte que la información derivada de las obligaciones de 
transparencia de los sujetos obligados que concluyen su proceso de extinción de 
conformidad con la normatividad aplicable, permanecerá publicada en la Plataforma 
Nacional de Transparencia a partir de su fecha de extinción durante el tiempo 
señalado en la Tabla de actualización y conservación de la información, o por un 
tiempo diverso si el sujeto obligado así lo determina. 

Asimismo, se precisa que esta Dirección General de Enlace concluyó el proceso de 
extinción del Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el 
Combate a la Delincuencia, ello mediante el visto bueno emitido por la Secretaría 
de Acceso a la Información al dictamen de baja respectivo, mediante número de 
oficio INAI/SAI/0233/2019 de fecha cuatro de marzo de dos mil diecinueve, por lo 
tanto, dicho sujeto obligado ya no genera la información denunciada por el particular 
y en consecuencia no se encuentra obligado en publicarla en el Sistema de Portales 
de Obligaciones de Trasparencia. 

Considerando lo anterior, resulta aplicable el Décimo Tercero fracción VIl de los 
Lineamientos de denuncia, que establece lo siguiente: 

Décimo tercero. La denuncia será desechada por improcedente cuando: 

VIl . La denuncia se interponga en contra de un sujeto obl igado que no sea competencia del 
Instituto, o 

[Énfasis añadido] 

De esta manera, en el presente caso se actualiza el supuesto normativo previsto en 
numeral Décimo Tercero, fracción VI l de los Lineamientos de denuncia, toda vez 
que el que el Centro Nacional de Planeación, Análisis e Información para el 
Combate a la Delincuencia dejó de tener la calidad de sujeto obligado del ámbito 
federal , es decir, ya no es competencia de este Instituto, ni le resulta exigible el 
cumplimiento de las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General o en 
Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública, por lo que resulta 
procedente desechar la denuncia que nos ocupa. 

Lo anterior, sin detrimento de que el particular pueda presentar una nueva denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, conforme a lo establecido 
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en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y los 
Lineamientos de denuncia. 

Finalmente, atendiendo a lo descrito por el particular en su denuncia, se advierte 
que su interés radica en interponer, en términos generales, una solicitud de acceso 
a la información sobre los datos relacionados con la información presupuesta! de la 
Universidad Tecnológica de Hermosillo, por lo que se le orienta para que, en caso 
de considerarlo conveniente, presente su solicitud ante la Universidad Tecnológica 
de Hermosillo, ubicada en Boulevard de los Seris sin número, colonia Parque 
Industrial, y al número 2-51-11-00, extensiones 104, 251 -05-25 

Asimismo, se puede dirigir al Instituto Sonorense de Transparencia Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales, Organismo garante en 
materia de Transparencia del estado, ubicado en ubicado en Calle Doctor Hoffer 
Número 65, entre calle Bravo y Galeana, Colonia Centenario, o a través del correo 
electrónico unidaddeenlace@transparenciasonora.org, o bien, en los teléfonos 2-
13-15-43 y 2-13-15-46 01 800 701 65 66. 

Por lo expuesto y fundado se emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Con fundamento en el numeral Décimo tercero, fracción 111 , de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se DESECHA POR 
IMPROCEDENTE la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia, presentada en contra del Centro Nacional de Planeación, Análisis 
e Información para el Combate a la Delincuencia. 

SEGUNDO. Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con el presente acuerdo, le asiste el derecho de impugnarlo ante el 
Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 97 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto, 
párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento de las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 
70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 
a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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TERCERO. Notifíquese al particular el presente acuerdo, de conformidad con lo 
dispuesto el numeral Décimo Cuarto de los Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

Así lo acordó y firma, el Secretario de Acceso a la Información del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
Adrián Alcalá Méndez, en la Ciudad de México, a quince de enero de ctoSñíiTV'eir 
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